
 



 



 

NOTA: El presente artículo 18º, 

como aparece en el texto, 

modificado por el Dexe. Nº 01996 

de 19/04/12, cuyo texto original 

decía: “La beca de mantención es 

incompatible con otras becas y 

otros ingresos.” 

Artículo 18º  La beca de mantención es incompatible con otras becas externas que tengan el mismo 

objetivo. 


